
Publicaciön de conformidad con el apartado 2 del artòculo 3 bis de la Directiva 89/552/CEE del
Consejo (Î) sobre la coordinaciön de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y admi-
nistrativas de los Estados miembros relativas al ejercicio de actividades de radiodifusiön televi-

siva, modificada por la Directiva 97/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (Ï)

(1999/C 14/05)

Las medidas notificadas a la Comisiön por el Reino de Dinamarca, de conformidad con el
procedimiento previsto en el apartado 2 del artòculo 3bis, fueron adoptadas por la orden minis-
terial siguiente:

Orden relativa al ejercicio de los derechos de radiodifusiön televisiva para los acontecimientos de
gran importancia para la sociedad

En virtud del apartado 1 del artòculo 75 y del apartado 2
del artòculo 76 de la Ley de radiodifusiön televisiva (cf.
Orden no 138 de 19 de febrero de 1998), se establece lo
siguiente:

@mbito de aplicaciön

Artòculo 1

1.ÚÙLa presente Orden se refiere al ejercicio por cade-
nas de TV de derechos exclusivos de emisiön de aconte-
cimientos de gran importancia para la sociedad.

2.ÚÙLos derechos exclusivos de emisiön de tales aconte-
cimientos no se ejercer`n si con ello se impide a una pro-
porciön importante de la poblaciön el acceso a estas emi-
siones en directo o en diferido en televisiön de libre ac-
ceso.

Acontecimientos de gran importancia para la sociedad

Artòculo 2

Para los efectos de la presente Orden se entiende por
«acontecimiento de gran importancia para la sociedad»
la actividad deportiva que cumpla, al menos, dos de las
condiciones siguientes:

1)ÙQue sea de inter~s para un grupo de personas m`s
amplio que el que habitualmente sigue este deporte en
televisiön.

2)ÙQue sea un deporte que tradicionalmente venga ocu-
pando un lugar central en la cultura deportiva danesa.

3)ÙQue su retransmisiön sea seguida por numerosos es-
pectadores.

Artòculo 3

1.ÚÙLos acontecimientos siguientes se consideran como
de gran importancia para la sociedad:

1)ÙLos Juegos Olòmpicos (de invierno y verano) en su
totalidad.

(Î)ÙDO L 298 de 17.10.1989, p. 23.

(Ï)ÙDO L 202 de 30.7.1997, p. 60.

2)ÙEl Campeonato del Mundo de fútbol y el Campeo-
nato Europeo de fútbol (masculino): Todos los parti-
dos con participaciön danesa, asò como las semifinales
y las finales.

3)ÙEl Campeonato del Mundo de balonmano y el Cam-
peonato Europeo de balonmano (masculino y feme-
nino). Todos los partidos con participaciön danesa,
asò como las semifinales y las finales.

4)ÙLos partidos de clasificaciön de Dinamarca en el
Campeonato del Mundo de fútbol y en el Campeo-
nato Europeo de fútbol (masculino).

5)ÙLos partidos de clasificaciön de Dinamarca en el
Campeonato del Mundo de balonmano y en el Cam-
peonato Europeo de balonmano (femenino).

2.ÚÙLas disposiciones relativas al ejercicio de derechos
exclusivos para estos acontecimientos ser`n de aplicaciön
a la transmisiön parcial o total de los mismos.

Ejercicio de los derechos de TV

Artòculo 4

Se considera que una proporciön importante de la pobla-
ciön no tiene acceso a seguir un acontecimiento en tele-
visiön gratuita, a menos que:

1)ÙEl acontecimiento sea transmitido en una o en varias
cadenas que puedan recibirse por al menos el 90Ø%
de la poblaciön sin gasto adicional para la adquisiciön
de instalaciones t~cnicas como receptor de sat~lite o
conexiön por cable y

2)ÙLa recepciön del acontecimiento no cuesta al teles-
pectador m`s de 25 coronas danesas al mes, sin con-
tar el impuesto de TV y el abono a la televisiön por
cable.

Artòculo 5

1.ÚÙLas cadenas de televisiön que no puedan cumplir
las disposiciones del apartado 2 del artòculo 1 y del artò-
culo 4, que hayan adquirido derechos exclusivos sobre
los acontecimientos de gran importancia para la sociedad
que figuran en el punto 1 del artòculo 3 de la presente
Orden, sölo podr`n ejercer dichos derechos si, mediante
acuerdos con otros organismos de radiodifusiön televi-
siva o a trav~s de los medios adecuados, est`n en condi-
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ciones de garantizar que una parte importante de la so-
ciedad no se ver` privada de acceder a tales aconteci-
mientos en directo o en diferido en la televisiön de libre
acceso.

2.ÚÙLas disposiciones del apartado 1 no ser`n de aplica-
ciön en el caso de que el organismo de radiodifusiön te-
levisiva pueda demostrar que ningún organismo o grupo
de organismos de radiodifusiön televisiva que cumpla las
disposiciones del apartado 2 del artòculo 1 est` en condi-
ciones de establecer un acuerdo en los t~rminos comer-
ciales adecuados para retransmitir el acontecimiento en
cuestiön.

3.ÚÙLas cadenas de televisiön que, en virtud del apar-
tado 1, hayan recibido una oferta de acuerdo para re-
transmitir un acontecimiento de gran importancia para la
sociedad, deber`n manifestar su inter~s por escrito para
la conclusiön de dicho acuerdo en un plazo de catorce
dòas como m`ximo a partir de la recepciön de una oferta
por escrito en la que, adem`s del precio solicitado figu-
rar`n datos concretos sobre el acontecimiento, en parti-
cular, sobre la fecha y lugar en la que se desarrollar`.

Artòculo 6

1.ÚÙEn principio, los acontecimientos de gran impor-
tancia para la sociedad de acuerdo con el punto 1 del
artòculo 3 deber`n ser retransmitidos en directo. No obs-
tante, podr`n ser transmitidos en diferido siempre que la
diferencia de hora se deba a circunstancias objetivas,
como por ejemplo:

1)ÙEl acontecimiento tiene lugar por la noche (entre las
24 y las 6h), hora danesa.

2)ÙEl acontecimiento consta de varios acontecimientos
paralelos como, por ejemplo, los Juegos Olòmpicos,

3)ÙLa transmisiön en directo exigiròa trasladar la retrans-
misiön de otros acontecimientos de gran importancia
para la sociedad.

2.ÚÙPor regla general, la transmisiön en diferido de un
acontecimiento de gran importancia para la sociedad in-
cluido en la lista del punto 1 del artòculo 3, deber` reali-
zarse durante las 24 horas siguientes al acontecimiento.

3.ÚÙLas disposiciones de este artòculo no se aplicar`n a
las transmisiones a las que sea aplicable el apartado 2 del
artòculo 5.

Otras disposiciones

Artòculo 7

En caso de desacuerdo sobre el precio de los derechos
audiovisuales sobre un acontecimiento incluido en la lista

del punto 1 del artòculo 3, con ocasiön de la venta o
cualquier otro tipo de cesiön de estos derechos, una de
las partes, un tribunal o una autoridad administrativa po-
dr` solicitar al Consejo de competencia que emita un
dictamen de conformidad con la Ley de competencia,
sobre el establecimiento del precio solicitado en las con-
diciones vigentes en un mercado de libre competencia.

Artòculo 8

Las modificaciones a la presente Orden entrar`n en vigor
previa concertaciön con las partes implicadas, en particu-
lar los organismos deportivos y las cadenas de televisiön.

Infracciones

Artòculo 9

1.ÚÙSe impondr` una multa a todos los organismos de
radiodifusiön televisiva que incumplan las disposiciones
del apartado 2 del artòculo 1, del apartado 1 del artòculo
5 y de los apartados 1 y 2 del artòculo 6.

2.ÚÙLas empresas, etc. (personas juròdicas) tambi~n son
responsables penalmente de conformidad con las disposi-
ciones del capòtulo 5 del Cödigo Penal.

Artòculo 10

1.ÚÙEn virtud del apartado 2 del artòculo 39 de la Ley
sobre radiodifusiön televisiva, se podr` retirar la autori-
zaciön para emitir programas por sat~lite o por cable en
las zonas situadas fuera de la zona local si su titular in-
cumple la Ley o las disposiciones adoptadas para su apli-
caciön, cuando la infracciön sea grave o frecuente.

2.ÚÙEn virtud del apartado 3 del artòculo 55 de la Ley
sobre radiodifusiön televisiva, podr` retirarse de forma
temporal o indefinida la autorizaciön para la radiodifu-
siön televisiva local cuando el titular de la misma incum-
pla de forma grave o frecuente la Ley o las disposiciones
adoptadas para su aplicaciön o las condiciones de la au-
torizaciön.

Entrada en vigor

Artòculo 11

La presente Orden entrar` en vigor el 1 de diciembre de
1998 y ser` aplicable a los acuerdos sobre el ejercicio de
derechos exclusivos concluidos con posterioridad al 30
de julio de 1997 que se refieran a acontecimientos que
hayan tenido lugar despu~s del 1 de diciembre de 1998.

Ministerio de Cultura, 19 de noviembre de 1998.

Elsebeth GERNER NIELSEN

19.1.1999 C 14/7Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES


